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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los seüores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan ni 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuídnnm de conservar los B O L E 
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricidn. 

] Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobro, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el p:igo ade
lantado de 2l> céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 17 de Febrero.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

3S. M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. 1). G .) y Augusta Eeal Fami
l i a c o n t i u ú a n sin novedad su sa i m 
portante salud, 

~ "GOBTEKÑÓ":DE~PRO VIÑCIA. 

' FOMENTO 

INSTKUCCIÓN PÚBLICA 

AKUKOIO 

Debiendo precederse á el'ectuar 
las obras do cons t rucc ión de un edi
ficio con destino A Inst i tuto de se
gunda enseñanza y Escuela Normal 
de Maestros de Logroño , bajo los 
condiciones que contiene el p u b l i 
cado en la Qatela del 26 de Enero 
ú l t imo , pur el presente se hace pú
blico, por si a l g ú n interesado en la 
subasta de aqué l las , que tendrá l u 
gar en Madrid el dia 7 de Marzo p r ó - ' 
xuno, desea hacer proposiciones; te
niendo en cuenta que hasta el 2 de 
Marzo se admi t i r án los pliegos de l i -
citadores, cerrados, en esto Gobier
no, durante las horas de oficina, 
a c o m p a ñ a n d o , en otro pliego, t am
bién cerrado, carta de pago do la 
Caja general de depósitos, ó de a l 
guna Sucursal, que acredito haber 
consignado previamente la can t i 
dad do 5.000 pesetas en metá l ico ó 
en efectos de la Deuda públ ica . 

León 11 do Febrero de 1895. 

El aobonmdor interino, 
.Mnr iano A l m u z i i r n . 

Modelo do proposición 

D. N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 
y de las condiciones y requisitos que 

se exigen para la adjudicación en 
públ ica subasta de las obras do 
cons t rucc ión de un edificio con des
tino á Inst i tuto de segunda ense
ñ a n z a y Escuela Normal de Maes
tros en L o g r o ñ o , so compromete ¡i 
tomar á su cargo la cons t rucc ión 
del mismo con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones. (Si se desea hacer rebaja en 
el tipo fijado, so añad i r á con la re
bajado por 100). 

(Fecha y firma del proponente.) 

K&OIlICfl* 

E l día 8 de Marzo próximo veni 
dero t endrá lugar en la Casa-Ayun
tamiento de Palacios del S i l , bajo la 
Presidencia del Alcalde do dicho Mu
nicipio, y con asistencia de un em
pleado del ramo, la subasta do 15 pa
los de abedul, bajo el tipo de tasa
ción de 12 pesetas, procedentes do 
corta fraudulenta en los montos de 
la mancomunidad, y se hallan de
positados en poder del vecino de 
Cuevas D. Constantino Losada. 

Tanto la subasta como el disfrute 
do dichos productos, se verif icarán 
con sujeción al pliego de condicio
nes publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
correspondiente al día-5 de Octubre 
próximo pasado. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento do los que deseen interesar
se ou dicha subasta. 

León 13 do Febrero do 1895. 
E l Gobernador interino, 

M a r l n i l o A l i i i u z i i r n . 

MINISTEKIÜ DE LA GOBERNACIÓN 

ADMINISTRACION 

Sección 2."—SVegociado 2.° 

Visto el recurso de alzada entabla

do para ante este Ministerio por el 

Alcaldey Concejales do Campo do lu 
Lomba, de esa provincia, contra la 
providencia dictada por ese Gobier
no declarando nulo el acuerdo t o 
mado por aquella Corporac ión , por 
el que se declaraba responsable de 
cierta cantidad á U." Isabel Arias, 
viuda del Depositario que fué de los 
fondos del Municipio ou los años de 
1885 á 1886 y 1886 á 1887, y nulos 
también loa procedimientos do em
bargo seguidos con motivo de dicha 
responsabilidad: 

Resultando que en 9 de Agosto de 
1894 acordó la Diputación p rov in 
cial conceder al Ayuntamiento de 
Campo do la Lomba un t é rmino de 
treinta dias para que ingresara en 
la Depositaría provincial la cantidad 
que adeudaba de los años de 1885 
á 1SS6 y 188Ü á 1887, toda vez que 
el acuerdo tomado por la Comisión 
provincial e n ' l l de Agosto de 1890 
suspendiendo el apremio por el con
tingento de dichos años en que fué 
Depositario D. Juan Sierra, hasta 
que se ultimaran las cuentas de esos 
años , no podía tener otro alcance 
que el de evitar á la Corporación 
que pagase cantidades de que debía 
responder un tercero, cuyo acuerdo 
c u m u n i c ó ese Gobierno al A y u n -
tamieiito en 17 de dicho mes de 
Agosto: 

Resultando que dada cuenta al 
Ayuntamiento do la comunicac ión 
anterior, acordó en 22 de Agosto de 
189J exigir responsabilidad por can
tidad de 2.200 pesetas á D." Isabel 
Arias, como viuda de D. Juan de 
Sierra, que fué Depositario en los 
expresados años , y sin perjuicio de 
lo que resultase al finiquitar las 
cuentas, por cuyo acuerdo se pro
cedió al embargo y venta do bienes 
de dicha señora : 

Resultando que en v i r tud do ins
tancia dirigida á ese Gobierno por 
D." Isabel Arias acordó esa autori
dad en 28 de Septiembre de ]89<1. 
previo iuíornie del Alcalde y de 
acuerdo con lo propuesto por la Co
misión provincial , declarar nulo y 
sin n i n g ú n valor ni efecto el acuerdo 
del Ayuntamiento de i'ampo de la 
Lomba, por el que sin i u s t rucc ión 
de expediento declaró responsable 
á la viuda del Depositario D. Juan 
Sierra do la cantidad de 2.200 pese
tas, y nulos . t ambién lus procedi
mientos de apremio segu.do.s contra 
olla, haciendo responsable á la Cor
poración municipal ¡ le los perjuicios 
que so la hayau seguido, previnien
do á la vez se abstenga de seguir 
procedimientos do aiireniiü contra 
la D." Isabel por los alcances á que 
hace referencia eu su citado acuer
do basta que por la Superioridad se 
aprueben las cuentas, do las que po
drán deducirse las correspondieutes 
responsabilidades: 

Resultando que contra esta pro
videncia se alzan ante este Min i s t e 
rio el Alcalde y Concejales de Cam
po de la Lomba, y fundau su alzada 
en que son contradictorias las dis
tintas providencias dictadas por ese 
Gobierno, de acuerdo con los infor
mes do la Comisión provincial , pues 
mientras por las dictadas en 7 de 
Junio de 1894 se exige que re in te 
gre el Depositario D. Juan Sierra 
las cantidades que se indican en los 
reparos á las cuentas do 18S5 á 86 y 
1886 á 87, y en la de 17 de Agosto 
del mismo año se concede al A y u n 
tamiento un plazo de treinta dias 
para que ingrese dichos descubier
tos, es tén ó uo ultimadas las cuen
tas, por considerarse tiempo basr 
tauto el concedido para tramitar y 



concluir ol expedieote de responsa
bil idad, por la de 15 da Octubre se 
declara nulo el acuerdo del A y u n t a 
miento de 22 de Agosto, procedien
do al embargo de bienes de D . ' Isa
bel Arias: 

Resultando que en este expedien
te se ha cumplido el precepto regla
mentario de audiencia á los in tere
sados, publ icándose en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia de fecha 22 
de Noviembre ú l t i m o : 

Considerando que el Ayun tamien
to do Campo de la Lomba, al ex ig i r 
responsabilidad á D." Isabel Arias, 

como viuda del Depositario D . Juan 
Sierra, y al proceder al embargo y 
venta de bienes de la interesada no 
se' a justó á la l eg i s lac ión v igente , 
pues no i n s t r u y ó expediente previo, 
en el que, después de establecida la 
responsabilidad de dicho Deposita
rio, s é oyese á la mencionada s e ñ o 
ra, y se dosmotrase su calidad de 
heredera de su difunto esposo, he
chos que constituyen arbitrariedad; 
S. J l . el Rey (Q. D . G . ) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien confirmar la p rov i 
dencia apelada. De Real orden lo d i 

go á V. S. para su conocimiento y 
d e m á s efectos. Dios guarde á V . :S . 
muchos a ñ o s . Madrid 8 de Febrero 
de 1895.—Ruiz y C a p d e p ó n . — S e 
ñ o r Gobernador de la provincia de 
León. . 

CONSEJO DE ESTADO 

TRIBUNAL U E LO MNTENCIOSO-IDMINISTIUTIVO 

SECRETARÍA ' 

Relación de ¡os pleitos incoados ante 
este Tribunal 

25 de Enero de 1895, D. Juan Gar- \ 

c ía Robles, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Go
bernac ión en 23 de Noviembre de 
1894, sobre responsabilidad al pago 
de cantidades como ex-Alcalde de 
Pola de Gordón (León.) 

Lo que en cumplimiento del ar
t iculo 36 de la Ley o rgán i ca de esta 
ju r i sd i cc ión , se anuncia al públ ico 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido ar t iculo se mencio
nan. 

Madrid 11 de Febrero de 1895.— 
| E l Secretario mayor, Antonio de V e 

jarano. 

INTERVENCIÓN DE H A C I E N D A DE L A PROVINCIA DE L E O N 

RELACIÓN de los p a g a r é s de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes de Harzo< p r ó x i m o , y se les advier
te, que si no les realizan en el expresado mes, se hallan incursos con el 1 por 100 mensual de intereses de demora y en el apremio consiguien
te en su caso. 

Número 
de la 

cucntit 

5.899 
7.042 
S.032 
8.033 
8.079 
8.091 

789 
730 
790 
731 
822 
757 
823 
757 
824 
759 

. 825 
720 
828 
701 
880 
.815 
882 
81 
883 
818 
884 
819 
885 
820 
896 
831 
897 
832 
899 
831 
900 
835 
901 
836 
902 
837 
903 
838 
904 
839 
115 

D. 

Nombres de los compradores 

Justo R o d r í g u e z 
Juan Antonio Alvarez, 
Antonio del J u e g o . . . . 
Ciríaco Centeno 
Juan García Franco. . . 
Lisaudro Alonso.. 
Baltasar Cuervo 
mismo 
Jorge López 
mismo 
Vicente Mar t ínez 
mismo 
mismo 
mismo 
Salvador Vidal 
mismo 
Pedro León de Castro. 
mismo 
Rafael de lu Puente . . . 
m i s m o . . . . . . . . . . . . . . 
Juan J i i i T Í u . . . . ; . : . . . 
mismo-. 
Tomás A l l e r . . . . . . . 
m i smo . . 
Vicente Fernández . 
mismo 
mismo 
mismo 
Joaquín Niulez 
mismo 
Je rón imo F e r n á n d e z . . 
mismo 
Miguel Mart ínez 
mirimo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
Santos Mígué lez 
mismo 
Toribio Seco 
mismo 
A g u s t í n Fuertes 
mismo 
Rosendo Mart ín 
mismo 
Pablo Blanco 

L e ó n . 
Pedredo ; 
San Feliz de U r b i g o . . 
Valderas 
Madrid 
León . 
Astorga 
Idem 
Uansillu de las Muías . 
Idem. ; . . . . . . . . . 
Quintana y Congosto. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idom 
Liom 
Madrid , 
Idem. - i . . . . . . 
León . ': 
I d e m . . . . • . . . . . . . . . . . 
M a d r i d . . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . 
V i l l a m o r o s . . . ' . . . . . 
I d e m . ' . . . . . . . . . . . . . . 
R o p e r u e l o s . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Madrid 
Idem 
Grajal de Ribera 
Idem 
Astorga '.... 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Villamcca 
Idem 
Toral de Fondo 
Idem 
Idem 
Idem 
Castrillo 
Idem 
Valderas 

R ú s t i c a . 

Urbana.. 
» 

Rús t ica . 

Clase 
do la finen. 

Clero . 

20 por 100 de propios 
80 por 100 de í d e m . 
iO por 100 de i d e m . 
80 por 100 de ídem . 
20 por 100 de í d e m . 
80 por 100 de ídem . 
20 por 100 de i d e m . 
80 por 100 de i d e m . 
20 por ,100 de idem . 
80 por 100 do ídem . 
20 por 100 de ídem . 
80 por 100 de ídem". 
20 por 100 de idem . 
80 por 100 de idem . 
20 por 100 de ídem . 
80 por 100 de'idem'. 
20 por 100 de i d e m . 
80 por 100 do i d e m . 
20 por 100 de idem : 
80 por 100 de i d e m . 
20 por 100 de í d e m . 
80 por 100 de idem . 
20 por 100 de ídem . 
80 por 100 do ídem . 
20 por 100 de i d e m . 
80 por 100 de ídem . 
20 por 100 de idem . 
80 por 100 Je í d e m . 
20 por 100 de i d e m . 
80 por 100 do idem . 
20 por 100 de í d e m . 
80 por 100 de i d e m . 
20 por 100 do idem . 
80 por 100 de ídem . 
20 por 100 de idem . 
80 por 100 do í d e m . 
20 por 100 de i d e m . 
80 por 100 de idem . 
20 por 100 de idem . 
80 por 100 de í d e m . 
In s t rucc ión públ ica . 

2 de Marzo de 
6 » 
5 • 
7 » 

24 • 
» • » 

10 » 
» » 

11 » 
» » 

27 

Tencimientos. 
Importé 

Pesetas Ota. 

1895. 3.015 75 
350 • 
500 20 
240 » 

1.210 » 
1.000 » 

4 68 
; 18 72 
"28 » 
112 » 
84 10 

336 40 
322 • 

1.288, » 
.176 56': 
70ó 26 
600 , . 

2.400 » 
300 » 

1.200 » 
8» 78' 

343 12 
220 » 
880 » 
240 04 • 
900 16 
260 » 

1.040 • 
1.013 » 
4.052 • 

320 52 
1.282 08 

15 08 
60 32 

146 » 
584 > 
213 > 
972 » 

44 92 
179 68 
288 04 

1.152 16 
80 80 

323 20 
50 80 

203 20 
2.118 75 

León 1.° de Febrero de 1895.—El Interventor de Hacienda, P. O., E . Vela-Hida lgo .—V.° B.0: E l Delegado de Hacienda, P. S., Herrero. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Formadas d e f i n i t i v a m e n t e las 
cuentas municipales de este A y u n 
tamiento, correspondientes al ejer

cicio económico de 1893 á 1894, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaria municipal por t é r m i n o de 
quince días ; durante los cuales, pue
den los vecinos del Municipio exa
minarlas y hacer las reclamaciones 
que juzguen procedentes; pasado 
que sea dicho plazo, no s e r á n oídos 

y se r emi t i r án á la censura y apro
bación de la superioridad. 

Santa Marina del Rey 12 de Fe
brero de 1895.—El Alcalde, Diego 
Redondo.—P. S. M . : Pedro Barrallo 
Diez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de fillavidel 

Debiendo de ocuparse la Junta 
pericial de esto Ayuntamiento en 

i la rectif icación del apéndide al a m i -
| llaramiento que ha de servir de baso 
I a l repartimiento de la c o n t r i b u c i ó n 



ter r i tor ia l , para el a ñ o económico 
de 1895 á 1896, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan t en i 
do a l terac ión en su riqueza presen
ten las relaciones en la Secre ta r í a 
de este Ayuntamiento, dentro del 
plazo de quince dias, como i g u a l 
mente las correspondientes á la r i 
queza urbana; e n t e n d i é n d o s e que 
no se admi t i r á n inguna que no ha
ya satisfecho los derechos á la H a 
cienda de la t r a n s m i s i ó n . 

Campo de Vil lavidel y Febrero 12 
de ¡895 .—Lorenzo Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
2'urcia 

No habiendo comparecido á n i n 
guna de las operaciones del reem
plazo el mozo Francisco Pérez Gon
zález; hijo de Francisco y Catalina, 
natural de Armellada, alistado en es
te Ayuntamiento para el del corrien
te afio, é i gno rándose su; paradero, 
se le cita para que comparezca á 
ser tallado y exponer lo que crea 
procedente, concediéndole el t é r m i 
no' de un mes para la comparecen
cia, á contar desde que tenga lugar 
la inserción del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia; advert i
do, que de no comparecer, íe parará 
el perjuicio consiguiente. ' , 

Turcia 12 d é Febrero de 1895.— 
El Alcalde, José Delás . 

hacer las reclamaciones que creye
sen conducentes. 

Benuza 8 de Febrero de 1895.— 
E l Alcalde accidental, Indalecio Gó 
mez. 

Alcaldía constitucional de 
Qalleguillos 

No habiéndose presentado ante 
este Ayuntamiento al acto de clasi
ficación de soldados del afio actual, 
el mozo alistado por el mismo y na
tura l de este Municipio Mariano 
Quijano Sebas t ián , hijo de Mariano 
y do Gregoria, n i tampoco persona 
alguna que lo represente, se le cita 
y requiere nuevamente para que se 
presento á ser tallado untes del 12 de 
Marzo próx imo; advi r t iéndole que, 
de no verificarlo, ó no justificar la 
imposibilidad de concurrir , será de
clarado prófugo . 

Galleguillos 11 de Febrero 1895. 
— E l Alcalde, Eusebio Borge. 

- Alcaldía constitucional de 
: V . Jjcnuta -, 

. Debiendo ocuparsé . lá Junta peri
cial deteste Ayuntamiento eti la 
confección del apéndice al amillara-
miento que ha de sevir de base para 
la derrama d é l a cont r ibuc ión t e r r i 
tor ia l , urbana y pecuaria, en el 
p róx imo ufio económico de 1895 á 
1896, se hace preciso que los contri
buyentes que han sufrido alteracio
nes en sus riquezas, tanto en alta 
como en baja, presenten en esta Se
cretaria relaciones juradas de unas 
y otras; fijándoles para efectuarlo el 
plazo de quince dias, á contar des
do la inserc ión del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL; advi r t i éndoles ten
gan para ello en cuenta lo dispues
to en el ar t . 9.° de la Ley de 25 de 
Septiembre de 1892. 

Benuza 8 de Febrero de 1895.— 
E l Alcalde accidental, Indalecio Gó
mez. 

Terminadas las cuentas mun ic i -
pales de este Ayuntamiento, corres
pondientes a l a ñ o económico de 
1893 á 1891, so hallan de manifiesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de ocho 
dias, para que los vecinos de este 
Municipio puedau examinarlas y 

Alcaldía constitucional de 
Grajal de Campos 

No habiendo comparecido el mo
zo Pablo de Prado Antol íoez , hijo de 
Luis y, Jesusa, n ú m . 9 del alista
miento de este a ñ o , á n inguno de 
los. actos del alistamiento, ni al de h r 
clasificación y dec larac ión de solda
dos, no V í s t a n t e haber sido citado 
con arreglo á la Ley, so -lo ci ta , l l a 
ma y emplaza para que en bl t é r m i 
no de treinta días comparezca ante, 
es té A y u u t á m i e n t ó ; apercibido que, 
de no verificarlo, será tratado con 
todo el rigor'do la Ley. 

Grajal de Campos l_2 do Febrero 
de 1895.—El Alcalde-Presidente, 
Eusebio do Francisco. 

Alcaldía constitucional de 
Gradefcs 

La cobranza de la con t r ibuc ión 
terr i tor ial é industrial del tercer t r i 
mestre dol presente año económico , 
se verificará en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento , y por los en
cargados de la misma, los dias 17, 
18, 19 y 20 del presente mes. 

Gradefes 11 de Febrero de 1895.— 
E l Alcalde, Francisco Calvo. 

D. Vicente llamos Cuervo, segundo 
Teniente Alcalde, en funciones, 
del Ayuntamiento de San Justo 
de la Vega. 
Hago saber: Que no habiéndose 

presentado á ninguna de las actua
ciones del presente reemplazo los 

j mozos Francisco l íodr íguez Cepe
da, hijo de Benito y María; Francis
co Rubio Ramos, hijo de Juan y Jo
sefa, de San Justo; Antonio Garc ía 
Prieto, hijo de Dionisio y Francisca, 
deNis ta l .y Angel C u e r v o Q u i ñ o n e s , 
hijo de Luis y Vicenta, de Celado, 

pertenecientes al mismo, asi como 
los comprendidos on los reemplazos 
de 1892, 93 y 94, Manuel Rabanal 
Alonso, hijo de Francisco y Francis
ca; Juan Vega Pérez , hijo de Juan 
y Dominga; Francisco Prieto R u 
bio, hijo de Miguel y Margarita; 
Francisco Morán Vega, hijo de Juan 
y Victor ia ; Antolíu Ramos Arel la-
no, hijo de Vicente y Ana; Jorge 
Mart ínez Riesco, hijo de A g u s t í n y 
Petra; Pedro Geijo Castrillo, hijo de 
José y Elena, y Andrés D o m í n g u e z 
Rabanal, hijo de Juan y Petra, el 
Ayuntamiento , en sesión del día de 
ayer, acordó conceder á los mismos 
el plazo de quince días para la pre
sen tac ión á ser tallados y exponer 
las exenciones que á su favor les 
asistan; pues pasado dicho t é r m i n o , 
se procederá á la formación de los 
oportunos expodientes de prófugos . 
Lo que he dispuesto se anuncie al 
públ ico ou'el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia para que llegue á cono
cimiento de todos los interesados. 

San Justo de la Vega 11 de Fe
brero de 1895.—El segundo Tenien
te Alcalde, Vicente Ramos.—Mi
guel Rodr íguez , Secretario; 

. Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

EQ los días 20 y 21 del corrionte 
mes, desde las nueve de la m a ñ a n a 
á las cuatro de la tarde, t e n d r á lugar 
la cobranza del tercer t r imestre do 
contr ibución terr i tor ial ó indust r ia l 
de este.Ayuntamiento. Se invi ta á 
los contribuyentes se presenten á 
solventar sus cuotas.eu el local de 
los trimestres, anteriores,1 para e v i 
tarse de los recargos de I n s t r u c c i ó n . 

Canalejas á 13 de Febrero de 1895. 
— E l Alcalde, Antonio Polvorinos. 

Alcaldía constitucional de 
A'yama 

No habiendo comparecido al acto 
do la clasificación y declaración de 
soldados, á pesar de haber sido ci ta
dos en forma, los mozos Regino Pe
ral Alvarez, Manuel Rollán y E n r i 
que Freije Alvarez, alistados en este 
Ayuntamiento para el reemplazo del 
año actual, así como Celestino Pe
ra l Ovalle, sujeto i revis ión, como 
procedente del do 1893, por el pre
sente se les hace saber que la Cor
poración de mi presidencia acordó 
concederles un plazo de un mes, que 

j empeza rá á contarlo desde la fecha 
; de inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
i de esta provincia, para su presonta-
! c i ó n a u t e la misma, para ser medi

dos y clasificados s e g ú n correspon
da, después de oírles las exenciones 
ó excepciones que aleguen; eu la 
inteligencia, do que una vez trans
currido el plazo que se deja seña l a 

do sin que lo verifiquen, ó no acredi
ten hallarse alistados on otro A y u n 
tamiento, se les ins t ru i r á expedien
te do prófugos . 

Argauza 11 de Febrero de 1895. 
— E l Alcalde, Emil io C. Ossorio y 
Ovalle.—D. S. O.: E l Secretario i n 
terino, José C a s t a ñ o . 

Alcaldía constitucional de 
Villanneva de las Manzanas 

Para que la Junta pericial de e s t é 
Ayuntamiento pueda ocuparse de la 
rectificación de amillaramiento para 
el año próximo de 1895 á 1896, se 
hace preciso que á t é rmino de qu in 
ce dias presenten en esta Alcaldía , 
todos los que poseen fincas r ú s t i c a s 
y urbanas eu este t é rmino m u n i c i 
pal, relaciones de las alteraciones 
que haya sufrido su riqueza; pasado 
el cuá l , no se rán atendidas. 

Villanueva de las Manzanas 13 de 
Febrero do 1895.—Lucas González. 

A Icaldía constitucional de 
. Cácatelos 

Los mozos Bernardo Várela A m i 
go, Ambrosio García González , Sa
turnino Alejo de la Mata F e r n á n d e z , 
Ambrosio J o a q u í n Morete González , 
Antonio F e r n á n d e z Gonzá lez , José 
María González Alba y Antonio Pol 
Fe rnández , procedentes del alista
miento de este Ayuntamiento para 
el reemplazo dol presente año; Joso 
Yebra Cobos ó Ignacio Lago Ca
chón, sujetos á.revisión como pro
cedentesdel alistamiento de 1893¿ y 
José López Basanta, t amb ién suje-. 
tó á rev is ión , como procedente del 
de 1894, que dejaron do compare
cer á tallarse y & excepciouar per - : 
sonaimeuto en el día de ayer, en e l 
acto de clasificación y declaración 
de soldados, celebrado en la Sala 
Consistorial de esto Ayuntamien to , 
p rocura rán verificar su presenta
ción, á los objetos indicados, en d i 
cho Ayuntamiento , el día 10 de 
Marzo próximo, á las diez de su ma-
fiana; pues do no verificarlo, les 
parará perjuicio. 

Cacabelos 11 de Febrero do 1895. 
—Alejandro Ucieda. 

Alcaldía constilucional de 
Cakada del Coto 

En los di^s 2 1 y 25 del actual 
t end rá luga ¡a r ecaudac ión del ter
cer trimestre dril año económico ac
tua l de las contribuciones de t e r r i 
tor ia l , urbana é industrial de este 
' "untamiento, eu el primer período 

u .obranza voluntar ia . . 
Lo que so publica para que los 

contribuyentes concurran á satis
facer sus cuotas en la Sec re t a r í a 
del mismo, si quieren evitar los 
apremios consiguientes, si no lo v e -



TÍf ican hasta el d í a 10 do Marzo p r ó 
x i m o , en que termina el segundo 
período voluntario. 

Calzada del Coto 10 de Febrero de 
1895.—El Alcalde, Leandro Berrero 

Alcaldía constitucional de 
Jiaiedo Valdeluejar 

Con el fin de que la Junta pe r i 
cial de este Distr i to proceda á la 
formación del apénd ice a l amillara-
miento que ha de servir de base & 
la confección del repartimiento de 
cont r ibuc ión t e r r i t o r i a l , urbana y 
pecuaria, para el p róx imo ejercicio 
de 1895 á 1896, su hace preciso que 
en el t é r m i n o de quince días , con
tados desde la inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, presen
ten todos los contribuyentes que ha
yan sufrido a l terac ión en su rique
za relaciones que justif iquen con 
documento legal el traslado de do
minio , previo el pago de los dere
chos de t ransmis ión de bienes y de
rechos Reales, sin cuyo requisitos, 
no serán admitidas sus reclamacio
nes, y lo mismo si dejaren t rauscu-
r r i r e l plazo que se l imi ta . 

llenedo Valdetuejar 3 de Febrero 
de 1895.—El Alcalde, Matins A l v a -
rez. 

Alcaldía conslitucional de 
l'míadelo 

No habiendo comparecido al acto 
del llamamiento y dec larac ión de 
soldados, verificado en el día do ayer, 
Domingo Jesús Iglesias Rebollal, h i - i 
j o do Domingo y de María, natural \ 
de Perege, comprendido en el alis- ¡ 
tamiento do este pueblo, n i persona '• 
que le representase, ¡i pesar de ha- : 
bóvsele citado en forma, so le seña la 
un plazo de ocho d ías , después que 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
comparezca ante el Ayuntamiento á 
ser tallado y exponer las excepciones 
y exenciones que en su favor concu
rran; apercibido que, pasado el t é r 
mino citado, se p rocederá á instruir 
expediente de prófugo. 

Trabadelo Febrero 11 de 1895.— 
El Alcalde, Pablo .Teijón. 

Alcaldía conslitucional de 
Villamandos \ 

Formadas las cuentas munic ipa
les de los años ecoDÓraicos de 1890 á 
91 y 1891 á 92, por los respectivos 
cuentadantes, y examinadas por el 
Ayuntamiento, é s t e acordó su ex
posición al público por t é r m i n o de 
quince dias, a fin de que puedan 
examinarlas y presentar cuantas re
clamaciones crean convenirles; pues 
transcurrido dicho t é r m i n o , se pre
sen t a r án al examen y censura de la 
Junta municipal . 

Lo que se hace público para co
nocimiento de todos. 

Villamandos a 8 de Febrero de 
1895.—El Alcalde, Fél ix López .— 
P. A. del Ayuntamiento: Baldomc
ro N a c h ó n , Secretario. 

A Icaldia constitucional de 
Ricllo 

Desde esta fecha, y por el t é rmino 
de ocho dias, se halla expuesto al p ú 
blico en la Secretaria do este A y u n 
tamiento el reparto por aprovecha
miento de pastos en los montes co
munes, para que los contribuyentes 
en él puedan hacer las reclamacio
nes que crean justas; pasado dicho 
t é r m i n o no serán oídos. 

Riello 12 de Febrero de 1895.— 
E l primer Teniente Alcalde, José 
Antonio S u á r e z . 

Alcaldía conylUitcional de 
Barjas I 

Para que la Junta pericial de este ; 
Ayuntamiento pueda proceder con ! 
el acierto que se desea á la forma
ción do! apénd ice al amillaramiento j 
para el a ü o económico do 1895 a ! 
189G, es de necesidad que los con- j 
tribuyontes que poseen fincas en es- : 
te t é rmino municipal y hayan su- , 
frido variaciones en su riqueza, pre
senten las relaciones correspondien
tes en la Secre ta r ía do esto A y u n t a - : 
miento, dentro del t é r m i n o do q u i n - ¡ 
ce dias, a contar desdo la publ ica- j 
ción de este anuncio en el BOLETÍN ; 
OFICIAL do esta provincia; bajo aper- j 
oibiiniento que, pasado dicho perio- : 
do, no se rán admitidas. 

So advierte que no so ha rá trasla
ción alguna de dominio sin que se 
haga constar el pago de los dere
chos á la Hacienda, s e g ú n e s t á pro
venido. 

Barjas 9 de Febrero do 1895.—El 
Alcalde, Carlos Sobredo. 

Alcaldía conslilucional de 
Armunia 

Vara que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse á su 
tiempo en la formación del a p é n d i c e 
al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento del p r ó x i - ! 
mo aüo económica de 1895-96, se '. 
hace preciso que los contribuyentes i 
que hayan sufrido alguna altera- ' 
ción en su riqueza, presenten en la [ 
Sec re t a r í a do Ayuntamiento , den
tro del t é r m i n o de quince d í a s , á 
contar desde la inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, rela
ción de las altas ó bajas ocurridas 
en su riqueza; debiendo advert i r 
que no se admi t i r á ninguna trasla
ción de dominio si no se acredita 
con documentos legales, y antes 
haber pagado los derechos Koales; 
pasado dicho plazo, no se r án admi
tidas. 

Armuuia 8 de Febrero do 1895.— 
E l Alcalde, Pío Mar t in . 

Alcaldía conslilucional de 
Bailar 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de 
la formación del apéndice al ami l la-
tamiento, para el a ñ o económico de 
1895-á6 , es de necesidad que por 
los contribuyentes que poseen fin
cas en este t é rmino municipal y ha 
yan sufrido alteraciones en la r ique
za por t ras lac ión de dominio, so 
presenten cu esta Secre ta r í a rela
ción de altas y bajas, dentro del 
plazo de quince d ías , a contar des
de la publ icac ión do este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL do la provincia; 
pues pasado que sea dicho plazo, no 
se r án atendidas. 

Se advierte que no se ha rá tras
lación de dominio sin que se haga 
constar antes el pago do derechos, 
s e g ú n es tá prevenido. 

Boüar 7 de Febrero de 1895.—El 
Alcalde, Fél ix del Barr io . 

Alcaldía conslitucional de 
Puente de Domingo F l ó r e z 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento , corres
pondientes al ú l t imo ejercicio do 
1893-94, so hallan de manifiesto al 
públ ico en la Secre ta r í a del mismo 
por t é r m i n o de quince d ías , en c u 
yo período podrá el vecindario exa
minarlas y formular las observacio
nes ó reclamaciones que tenga por 
conveniente; pues pasado, no s e r á n 
o ídas . 

Puente do Domingo Flórez 8.de 
Febrero de 1895.—El Alcalde, P l á 
cido Barrios. 

Alcaldía conslilucional de 
Val de San Lorenzo 

Las cuentas municipales y de pre
supuesto de este Ayuntamiento , co
rrespondientes al ejercicio de 1893-
94, se hallan terminadas y expues
tas al público por t é rmino de q u i n 
ce dias, do manifiesto en la Secre
t a r í a munic ipa l ; durante los cuales 
todos los vecinos que deseen exa
minarlas podrán formular por es
crito las observaciones y reclama
ciones que después se rán comuni -
das A la Junta municipal , para la 
resolución que mejor proceda. 

Val do San Lorenzo 11 de Febre
ro de 1895.—El Alcalde, Francisco 
Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Bemíilire 

Hoy techa se me ha presentado el 
vecino de Navalucillos, de la p ro
vincia do Toledo, Pedro Rico, ma
nifestando que en el dia 7 de! co
rriente y desde este punto, en viaje 
por la carretera a Astorga, se le ha 

extraviado un macho de las s e ñ a s 
siguientes: pelo c a s t a ñ o oscuro, a l 
zada regular, de edad de dos á tres 
años , teniendo en e l anca izquierda 
dos raj'as de tijera cruzadas por 
otra. Se ruego á la persona en c u 
yo poder se halle, lo comunique á 
esta Alcaldía , para que persona au 
torizada por el d u e ñ o pueda pasar i 
recogerlo, abonando los gastos. 

Bembibre 9 de Febrero de 1895. 
E l Alcalde, Juan Riego. 

Alcaldía conslitucional de 
Satelices del Río 

Las cuentas municipales del ejer
cicio económico de 1893 á 1894, se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
de. este Ayuntamiento , por t é r m i n o 
de quince días , contados desde la 
inserc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, para que dentro de 
dicho plazo cualquier vecino pueda 
examinarlas y formular las obser
vaciones que c roa convenientes; 
pues pasado dicho plazo, no se r án 
atendidas. 

Snhelices del Kio 11 de Febrero 
de 1895.—El Alcalde, Marcelo Me
rino. 

JUZGADOS ~~ 
D. Lorenzo Vallinas Flórez, Juez 

municipal del Distrito de Vi l loga -
t ó n . 

Hago saber: Que para hacer pago 
á D. Florencio Alonso Lozano, vec i 
no de la ciudad de Astorga, do dos
cientas cincuenta pesetas que le 
adeuda D. Ju l i án Cabezas Suárez , 
vecino do Manzanal del Puerto, cos
tas originadas y que se causen, se 
soca a públ ica subasta y á pet ic ión 
del acreedor, la finca embargada a l 
deudor, que es la siguiente: 

Una casa, situada en Manzanal 
del Puerto, calle Real, sin n ú m e r o , 
cubierta de teja, que linda al Or ien
te, ó sea derecha, t ierra de Hilar io 
García; izquierda, ó sea P., tierra de 
herederos de Eugenio Garcia; espal
da, ó sea N . , tierra de Domingo _ 
Mar t ínez , vecinos de Manzanal, los 
primeros, y el Domingo do Bembi 
bre, y al frente ó M . , camino de la 
Barrera; tasada en mi l quinientas 
pesetas. 

E l remate t endrá lugar en la sala 
de; audiencia de esto Juzgado el 
día dieciséis de Marzo p r ó x i m o , á 
las dos de su tarde, no a d m i t i é n d o 
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes do su t a s a c i ó n , de
biendo consignar los licitadores el 
diez por [ciento de aqué l la para t o 
mar parte en la subasta, y se ad
vierte que se carece de t i t u l ac ión , 
debiendo crearla el adjudicatario en 
el t é r m i n o que se le s e ñ a l e . 

Vi l laga tón á trece do Febrero de 
m i l ochocientos noventa y cinco.— 
El Juez, Lorenzo Vallinas.—Por su 
mandado: Cándido Garcia, Secre
tar io . 

Imprenta de la Diputación provineisl. 


